
Machala, 04 de Abril de 2016 

Sra. 
Shirley Stephany Aguilar Noblecilla 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplase comunicarle a Usted de la Junta General de Socios de la COMPAÑIA 
PESQUERA PESORO C. LTDA., en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2016, tubo 
el acierto de elegirla y nombrarla para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE por 
un periodo de DOS AÑOS. 

En su condición de PRESIDENTE, tendrá las atribuciones y deberes establecidos 
en el artículo noveno de los estatutos de la Compaña. 

Compañía Pesquera Pesoro C. Ltda., fue constituida ante la Notaria Tercera del 
Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza, mediante escritura publica autorizada 
el 20 de marzo de 1.989 e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Machala con N* 
184 el 19 de Abril de 1989. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 
inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en 
las funciones a usted encomendadas. 

   Sra. Gesel Ivette Aguilar Noblecilla 
C.I 4 0703690032 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PESQUERA PESORO 

C. LTDA. 

Machala, 04 de Abril de 2016 

Sra. Shirley Stephany Aguilar Noblecilla 
C.I + 0704080605 
PRESIDENTE 

Dirección: Urbanización la Carolina Mz. LC4, Solar + 4.



  

RÁMITE NÚMERO: 1781 

    * 3698324 1RAZQNJR* 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1300 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 296 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA PESQUERA PESORO C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUILAR NOBLECILLA SHIRLEY STEPHANY 
IDENTIFICACIÓN 0704080605 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

ROSA ESP 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
PERAMZA BARBE AVILA” - SN 
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